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Comisaria General í e AbastesiileQlos 
i Transportes 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM, 164 

A . — O B J E T O . Sobre entrega de pul
pa desecada por las Fábricas Azucareras 
de esta 7.a Zona de Recursos, a los cul
tivadores de remolacha. \ 

B. - P L A Z O D E E N T R E G A . Con 
objeto de evitar que importantes canti
dades de este pienso estén inmovilizadas 
mientras se precisan para atenciones de 
la ganadería nacional, se fija un plazo 
que expira el 31 (treinta y uno) del pró 
ximo mes de Marzo, para que los culti
vadores que hayan hecho entrega de re
molacha a Fábricas Azucareras, puedan 
retirar de las mismas las cantidades de 
pulpa desecada a que tienen derecho se
gún Circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, nú
mero 296 y de esta de Recursos n.0 155. 

Pasado este plazo, se considerarán ca
ducados tales derechos y las Fábricas no 
podrán servir cantidad alguna de pulpa, 

Falencia, 22 Enero de 1943.—El Comi
sario de Recursos, Benito Cid. 

P a r a superior conocimiento.—Jixcmo. se
ñor Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes.-—Iltmo. Sr. Di
rector Técnico de Abastecimientos, 

Para conocimiento.—Iltmo Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.—Iltmo, Sr. Inspector 
General de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—Ilus-
trísimos Sres, Fiscales Provinciales de 
Tasas de las provincias de Palencia, 
León, Oviedo y Burgos. Excmos. se
ñó le s Gobernadores Civiles, Jefes pro
vinciales de Abastecimientos y Trars-
portes de las mismas provincias. 

Para conocimiento y cumplimiento.—Seño
res Presidentes de los Jurados Mixtos 
Remolacheros .—Fábricas A/ucareras 
d é l a 7.a Zona.—Inspección y Negocia' 

do de Remolacha, Piensos, Informa
ción y Legis lac ión de esta Comisaría, 
Centrales Reguladoras de Piensos y 
Forjrajes.—Cultivadores y producto
res de remolacha azucarera de la 7.a 
Zona de Recursos. 

AdMMstram provincial 
Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 

Por la Junta Administrativa del 
pueblo de Donillas, Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo, ha sido 
presentada una instancia en esta 
Jefatura en la que solicita la rectifi
cación de la pertenencia asignada 
en el Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, del monte 
número 15, denominado «Gibrera y 
sus agregados» en el sentido que en 
vez de figurar como de la exclusiva 
pertenencia del pueblo de Villaraeca, 
se haga constar como de la pertenen
cia de los pueblos de Villameca y 
Donillas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los. que se crean intere
sados, haciéndoles saber que por un 
plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se instruirá el 
correspondiente expediente en la A l 
caldía de (Villamejil), para que las 
partes interesadas en esta rectifica
ción del Catálogo, puedan presentar 
ante la citada Alcaldía de Villamejil, 
cuantos documentos y pruebas esti
men pertinentes a su derecho. 

León, 28 de Enero de 1943.-El In
geniero Jefe, Juan M. Viña. 

AAníBlMái mlcipi 
Ayuntamiento de 

La Vega de Almanza 
Confeccionado el apéndice al pa

drón municipal de 1941, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, al obje
to de oír reclamaciones, por espacio 
de qüincé días. , * i 

La Vega de Almanza, 22 de Enero 
de 1943.-El Alcalde, Secundino de 
la Red. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Joarilla 
Burón 
Escobar de Campos 
Santa Colomba de Curueño 
Quintana y Congosto 
Cebrones;del Río 
Vega de Espinareda 
Fuentes de Carbajal 
Villademor de la Vega 
Llamas de la Ribera 
Garrafe de Torio 
San Cristóbal de la Polantera 
Almanza 
Valdepiélago 

Formada por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 



la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita para el año 1943, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Villamandos 
Alija de los Melones 
Matadeón de los Oteros 
Noceda 
Rabanal del Camino 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos ̂ de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

E l Burgo Ranero 
Matanza 
Pozuelo del Páramo 
Cebrones del Río 
Alija de los Melones 
Noceda 
Val de San Lorenzo 
Corbillos de los Oteros 
Rabanal del Camino 

Formado por los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes podrán f 
mularse cuantas reclamacione ^ 
timen pertinentes. 

Páramo del Sil. 
Valdefuentes del Páramo 

AiniiístraEirá de lusdcla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de D.a María de la Con
cepción y D.a Agueda Domínguez 
Camarasa, mayores de edaü, casada 
y solterg, respectivamente, represen
tada la primera por su mando don 
Prudencio González Sarria, Jefe del 
Ejército, vecinos de esta ciudad, se 
sigue expediente sobre modificación 
de apellidos, exponiendo aquéllos en 
solicitud inicial, los motivos de su 
pretensión,que sübstancialmente ex
tractados, a continuación se expresan: 

Que su deseo de obtener la modi
ficación de los apellidos que actual
mente llevan, por el que resurta de 
la unión del primero «Domínguez» 
con el tercero «Berrueta» para for
mar el solo «Domínguez-Berrueta» 
como primero, queaando como se
gundo el que les corresponde «Ca
marasa», obedece a las razones de 
que tanto las solicitantes como sus 

familiares, son conocidos y defini
dos por el apellido «Berruela» debi
do indudablemente a la personali
dad en el orden literario y social, de 
su padre D. Mariano Domínguez 
Berrueta, como así demostraban con 
los documentos acompañados, no 
solo de carácter oficial sino también 
de orden privativo y certificaciones 
de Autoridades Provinciales y Loca
les confirmativas de ello, siendo 
grandes las molestias y perjuicios 
ocasionados por esa duplicidad de 
apellidos, hasta el extremo de ser 
conocidas en la Región, Provincia y 
Ciudad, por el apellido «Berrueta» y 
no por los legales u oficiales, dando 
así lugar a trastornos y retrasos en 
sus comunicaciones, confusionismo 
y rectificaciones que» de menester 
hacer* que fundamentaban su pre
tensión en el artículo 69 del Regla
mento de la Ley del Registro Civil , 
que autoriza el cambio, adición o 
modificación de nombre y apellidos, 
y el 70 que determina el procedi
miento. 

Lo que en cumplimiento de io 
prevenido en el artículo 71 del cita
do Reglamento se hace público, a fin 
de que los que se crean con derecho 
a ello, puedan presentar su'Oposi
ción ante este Juzgado, Plaza de San 
Isidro, n.0 1, señalándose a tal efecto 
el perentorio términó de tres meses, 
a contar desde el día de la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cr1 del Estado y en los de esta Pro

p i a y de Salamanca. 
lo en León, a cuatro de Enero 
' novecientos cuarenta y tres.— 

F. Valladares.—El Secreta-
ial, Valentín Fernández. 
I94§úm 48'-70,00 ptas' 

juzgado de primera instancia e ins
trucción de Sahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario se-, 

guido en este Juzgado con el núm. 55 
de 1934, sobre estafa, contra Paula 
Cuenca Crespo, vecina de esta villa, 
se embargó, tasó y saca a pública y 
tercera subasta sin sujeción a tipo 
por término de veinte días y como 
de la propiedad de dicha procesada 
el inmueble siguiente: 

Una casa, sita en el casco y térmi
no de esta villa, en la calle del Arco, 
señalada con el número 70̂  de plan
ta baja y alta, corral, cuadra y otras 
dependencias, cuya medida superfi
cial no puede determinarse, linda: 
derecha entrando, con casa de Ro
mán Conde, hoy de Eulogio Conde; 
izquierda, casa de Nativiuad Flórez 
y espalda, con Ronda del Ferroca
rril . Valorada en seis mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de Febrero próximo, a las 
doce horas de su mañana, y se ad

vierte que no existen títulos de pro
piedad, ni ha sido suplida su falta; 
que para tomar parte en la licita
ción, habrá que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a tal efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de la subasta y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Dado en Sahagún a veintitrés de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y tres. —Perfecto Andrés,—El Secre
tario judicial (ilegible). 

Requisitoria 
Fernández López, María, de 32-

años,soltera, prostituta, hija de Fran
cisco y Juana, natural de E l Ferrol 
del Caudillo (Coruña), domiciliada 
en esta capital últimamente en la 
calle de la Palomera, 2, y en la ac
tualidad en ignorado domicilio,com-
parecerá ante este Juzgado Muni
cipal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día dieciséis de 
Febrero próximo, a las once horas, 
para la celebración de un juicio de 
faltas que viene acordado por lesio
nes en virtud de denuncia formulada 
por la misma Contra Federico Sa
cristán García, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigosy medios 
de prueba que tenga por convenien
te a su defensa. 

Y para que sirva dg citación a la 
denunciante María Fernández López, 
expido y firmo la presente en León 
a veintiséis de Enero de mil nove
cientos cuarenta y tres. —El Secre
tario, Jesús Gil. 

Fiscalía provincial de Tasas fie León 
Por el presente, se cita de compa

recencia para ante esta Fiscalía, a 
Joaquina Ortega López, de 32 años, 
viuda,, sus labores, natural de Vil la-
nueva del Campo (Zamora), vecina 
que fué de esta Capital, calle del Es
corial n.0 3,1.°, y en la actualidad en 
ignorado paradero, al objeto de no
tificarla y hacerla entrega de la CO' 
pia autorizada del acuerdo, recaído 
en el expediente 3.173, instruido con 
tra la misma, y por el que se decreta 
imponerla la sanción de mil pesetas 
e incautación de la mercancía inter
venida, significándola que contra la 
resolución indicada, puede interpo
ner recursos en el plazo de dos oías 
hábiles y siguientes a la publica
ción del presente, debiendo en otro 
caso satisfacer la multa impuesta, en 
término de ocho días siguientes, y 
que de no hacerlo así, la parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lu
gar. 

León, a 25 de Enero de 1943.—El 
Jefe del Negociado de Justicia, (Ilegi
ble). 

Imprenta de la Diputación 


